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EL VNIVURSA.!»
(t5“ Se publica diariai. ente en su lm- 

trentu Calle de San Pedro No. 9 
65“ En esta Capital, se vendo en el 
nismo establecimiento. En la calle de Sn. 
iliguel esquina del relox.—En el almacén 
le D. Manuel Fernandez, Calle de S Car 

ños No. 38 ; en la tienda de D. Agustín 
Sallandrose Calle de San Pe Jro No. 185, 
sn la librería de D. Jayme Hernández, 

Icalle de San Gabriel núm. 63, en la 
casa de D. Francisco Moldes fren'o á la 
capitanía dci Puerto v en la 'esquina ca
lle de S. Felipe bajo de los altos del Dr. 
D. Lucas Obes.

En i.a Aguada.
En la tienda de D. Francisco Gutiérrez.

Se hallará también de venta en todas 
las Capitales y pueblos de los Departa, 
montos de Campaña en los parajes si 
guiantes:—

En Canelones.
casa do Don Rafael Amonguol.

San José,
Don José Ríos.

Colonia,
D. Francisco G. Sandivar. 

SoRIANO,
Don Fernando Granó 

Paisandu
de D. Salvador Vidal y Barcelñ. 

Cerro-Largo, 
de Don Ceferino Farias 

Durazno,
de Don Joaquín Araujo. 

Maldonapo, 
Administración de Correos 

San Carlos,
D. Elias Tomás Silva.

Minas,
Don Gregorio Bustamanto. 

Rocha,
de D. José M. Gómez Arbolcyn. 

Florida
Don Pedro Várela.

Porongos,
Don Francisco Sellancá 

Santa-Lucia;
Mariano Vera.
Colla, 
Manuel Yedra 
Vacas, 

Manuel Rodríguez, 
San-Salvador, 
Don Antonio Loaces.

Mercedes,
Don Mariano Capdevila. 

Salto.
Don José Canto.

PARA SANTA CATALINA.
SALDRA hasta el dta 15 del cor 
tiente el muy velero Bergantín 

brasilero “MARÍA,” do porto de 174 to
neladas ; su capitán Agustín Rodriguez 
García ; admite parte du su cargamento 
y pasageros parir los que tienen excelen
tes comodidades : la persona que guste 
cargar ó ir de pusuge ocurra i su consig
natario Francisco Aconta Lima, 6 á su 
capitán á bordo. mG

AVISO.

SE alquila un establecimiento ríe l’n- 
nndería situado cu las inmediacio
nes de esta Plaza, con cuatro atahonas 

y todas la» comodidades necesarias ; en 
la casa No. 29, calle de Sin Sebastian 
encontrará con quien tratar el que 
desea re nlqni lorio. M3—

.71780.
■ L infrascripto declara que el Diario 
Ei.J FANAL que so publica en la Ca

ridad no é» propiedad do nadie, mas que 
de Mateo Synclicz de la Veea. rn 6

do

de

de

SE VENDE- ~

S^EI bgln. goleta portuges bcfía’Jf 
EegTcinta recien llegado de SCatalina 
de porte de 5000 arbs. portuguesas forrado 

y clavado en cubre es buque de primera 
marcha: construcion Brasilera y propio 
para pl rio por que oargado solo cala cin
co pies y medio de agua: la persona que 
so interese en connnirlo vpase con D. 
Juan Augusto Vileal o con D. Juan Silva 
Figueira. A 28

Para Tarragona y Barcelona.
SLDRA pura el 15 del próxi-a 
mo mes de Mayq la muy veler 

y acreditada Polacra sarda ''Virginia,” 
forrada y clavada en pobre admite carga 
y pasageros para los cuales tiene exce
lentes comodidades los SS. que gusten 
cargar ó ir do pasajo veanse con sus con 
signatarios Capurro y pasteo

Para Barcelona y Genova.
¿¿ié^SALDRA en el término de 20 

-lias el muy velero bergantín 
sardo "ocipiqn" admito carga y pasage
ros para los cuales tiene excelentes co
modidades los Sres. que gusten cargar 
ó ir de pasage veanse con sus consigna
tarios Capurro y Castro

PARA EL RIO GRANDE.
DEBERA salir por estos ocho 
dias el muy velero y superior Pa

tacho brasilero “DOÑ A ANNA,” admite 
carga y pasageros. Quien quisiere car
gar ó ir de pasage ocurra á su consigna
tario en la calle do San Felipe No. 20, 
Juan da Silva Figueira. M 2—8p.

ALMANAQUE
Vicrn.—S. Gregorio Naciancena. 

Sol sale á las 6 51 m se pone A las 5 9

FASES DE LA LUNA
En el ryes de Mayo.

Nueva, el día 8, á las 4 y 40 minutos 
de la tarde.

Creciente, el dia 10*  á las 3 y 29 
minutos de la mañana.

Llena, el dia 22, á las 7 y 26 minutos 
de la tarde.

Menguante, el dia 30 á las 4 y 47 
minutos de la mañana.

PARA FAISANOU.
SALDRA dentro de 2 ó 3 dias la 

_J*l|j^balandra  nacional “Sta. Rosa,“ 
Los SS. que gusten cargar 6 ir de pasa- 
ge pueden ocurrir al almacén de D. 
Manuel Gradin frente al muelle.

ald.BO—3p.
SETÉÑDE.

1=Í~jY UNA casa eq la calle do S. Ga. 
. a a»|briel nüm. 116 de dos altos, y con 
tiene dos almanenes á la calle uno en el 

patio dos cuartitos chicos, algive, necesa- 
rias, 2 patios, primer alto, 7 piezas y co- 
cinael2. ® alto 6 piezas, y epeina, en 
terreno de catorce varas y tres cuartas de 
frente al N. y 21 varas ,y tres qctavas de 
fondo al S. quien gustase comprarla pue
de verse cotí D. Pablo borrilla de este 
Comercio. ab—11

CORREOS
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

Para les Pueblos del Interior.
9, 16, 23. y 30 de cada mes.

AVISO. *

SE desea comprar q ccnchavar una 
negra como para mucama, y que 
sea de buena» calidades y servicio : 

para tratar ocúrrase á la calle de San 
Fernando No. 11. M 3—

T77 AVISO.

SE desen conchabar una mttger blan 
en pnrn ama de lecha. La persona 
que se interese puede ocurrir á lu en. 

lie de san Franco n. ° 24 M. 3—3p-

s
AVISO.

SE vende ttnn negra joven, y sano, 
sabe cocinar labar y planchar muy 
regularmente quien se interese por ella 

en la culie de san Luis,frente ni n ° 31 
 M. 3—T-3p.

SE VENDE O SE CAMBIA.

POR no querer trasladarse de Bue
nos Aires á esta Capital una escla
va por otra; quien se intereso en ella y 

quiera instruirse de sus calidades, sírvase 
ocurrii á la calle de San Juan No. 119, 
en esta C udad, y á la del Templo No. 
105 en Buenos Aires, eq las cuales hallu- 
rán con quienes tratar. m 6

OJO,
AL GRAN BARATILLO DE ZA

PATOS.

EN la Zapatería do D. Juan Carpino, 
calle del Porton No. 145. al lado de 
la tienda de D. Miguel Conde, hay un 

excelente surtido de calzado, á lo? pre
cios siguientes :

Calzado de hombre.
Zapatos ingleses abotinados de pa

tente,
Id.
Id.
Id.
Zapatos franceses de id. finos 
Id. Id. para baile....
Botines franceses finss........
Id.
id.
id.

22 rs.
17
Í4
12
14
14
5 PS-
4 4
4
3

Calzado para Señoras y Niños.
Zapatos de marroquin fraaceses de 

superior calidad
Id.
Id.
Id.
Id.

niña
Id.'
Id.

.. ................................. A
Id. de capellada baja.á
Id. de id. de niño... .á 
Id. de id. ordinarios, .á

i 
á 
á 
ti 
á 
á

Id. mas inferiores
Id. ordinarios...
Id. para niños...

7 
C.
8
5

(l 
de tafilete...................á
de cabretilla................... i
tafilete genoveses........... á
de tafilete franceses para 
■••r...............................  4
id. de lleco genoveses. .4 
Id. ordinarios................. á

Id. de barón de todos tamaños, .i
M 6—

r¡?.

4
3
2
6

SANGUIJUELAS-

REcien llegadas de Genova, y da
superior calidad se venden, á 4 

vintenes y ú leal cada una, y se van á 
aplicar a cqsa de los enfermos á 2 reales, 
también se venderán por cientos con mas 
equidad, oc.urt-.isó a la botica do D. 
Fermín Yeregui. que darán razón, m. 6

AVISO
De la Eifpercion General

DEBI ENDO etnrar ql servicio activo 
del Resguardo tos individuos de es
te eperpo que por disposición superior han 

permanecido en la compañía pasiva por 
cumplir su tiempo en este mes, so cita á 
todo? los que les corresponda para que el 
21 del corriente se presenten en la ensi
lla á recibir órdenes del Inspector en 
ejercicio. Montevideo Mayo 5 de 1834 

16 —p:
AVISO DE LA POLICIA.

N solemnidad del dia de los Santos
J Patrones do esta Ciudad, y aniver

sario de la entrada á ella de questro (ro- 
bierno ; el Superior Gobierno há ordena, 
dq haya función de Iglesia el día 1. ° del 
entrante ; y el Jóje Político espera qpe 
los habitantes de la Capital se dignarán 
concurrir áaquel acto; sirviéndose igual
mente iluminar los frentes de sus perte
nencias en la noche de aquel dia.

Lo quo el infrascripto previene al pú
blico para su conocimiento.

Montevideo, Abril 29 de 1831.
LUIS LAMAS.

SE VENDE.

ÜNarmtz on nueva que puede ser 
propia para varios negocios, en la 
calle del Porton N. 48; el quo se intereso 

on ella qcurra á dicha casa donde encon 
trará coq quien tratar. ab. 14

AVISO DELA POLICIA.

EN la casa central de este Depar
tamento se halla deteoido un Ca
ballo encontiado en la calle; el que se 

considere con derecho á él, se presen- 
ai a á pistificar su propiedad y le será 
entregado.

Montevideo Muyo 2 de 1834,
LAMAS.

SE VENDE.

ÜNA criada joven, sana y sin vicios 
conocidos, sabe lavar, planchar y 

cocinar: qoien se interese en su com
pra podrá tratar con el maestro Maria
no en su Carpintería, en Canelones.

SE VENPE. ~ 
pegra, buena planchadora y co 
ra: la persona que se interese 

por sp compra puede ocurrir á la tienda 
de D. José Antonio Anayitarto calle de 
San Pedro No, 9J, que encontrará con 
quien tratar. m 6

SE VENDE:

ÜNA negra $ pedimento suyo, edad
20 años en la cantidad de 375 pata

cones : el que se jnterese ocurra á la ca
sa de I). José María Mezquit ■, calle de 
San Sebastian fronte á lo de Villagran 

m 6.

SE NECESITA.
A RRENDR una chacra que nq ea 

muy distante de la capital. Pre 
firiendose do las inmediaciones del arro. 
yo de San Francisco de la cha arita ; la 
persona que la tpnga y quiera arrendarla 
ocurra á la platería francesa en la segun
da cuadra del Porton, que encontrará 
con quien tratar ah. 17-3 p.

SE VENDE.

ÜN negro de oficio albañil, por lo 
mismo que costo : quien quiera com
prarlo vease con su dueño en la calle de 

San Sebastian No. 103, M 7
AVISO.

EL que firma tiene para vender, ó 
contratar á cambio, dos casas en la 
ciudad; varios terrenos y quintas en ex

tramuros, y algunos carruajes. Al que 
le acomode puede verlo en la casa quo 
hace esquina á las calles de S.- Diego y 
Santiago abl 19

Lazara Alagariños.

SE VENDE.

ÜNA cuja de matrimonio de jaca- 
randa de última modo, muy bien 

construida, y también un grande tacho 
de cobre, por precios comodoa ; pu<» 
den ocurrir á la calle de San José No. 
20. M3-3p.

AVISO.
^&U1EN precisare del Garro fúnebre 
-qjj puede ocurrir a la calle del Pilar 
No. 1.5 á verse con Luí? Cesaijo jaro
che. n) 6—20p.

se vende: '
®"TNA suerte de chacara sita en el 
VgJ Pantanoso, consta de 4 cuadras de 

frente y 7 de fondo sin población alguna; 
pero fiene tres frentes bajo de zanja. 
Quien so interese puedo ocurrir á la casa 
de 1). Francisco Otero en la plaza de la 
verdura. m 6—8p.

AVISO.

Alas Señora? en la casa de D. José
Cardoso calle de San Felipe al cos

tado de la tienda de D. Domingo del Rio 
se hacen bestidos á la moderna para So 
ñoras y niños como igualmente gorras 
y turbuantes de todas ciuses. abl. 4

AVISOh

SE vende á pedimento propio pna ne
gra joven, sana y robusta, sabe coci
nar, labar, planchar de liso, y algo de 

eostura, no ignorad servicio general de 
una casa, y muy querendona de criaturas; 
el que la solicite puede ocurrir á la calle 
do San Gabriel No. 102. al; 26
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EXTERIOR.

NUEVA GRANADA.

Cartagena.

Núm. 648.—Colombia.—Es
tado de la Nuova Granada.—Go
bernación de la Provincia.—Car- 
tajena á 7 de Octubre de 1833.— 
Al Sr. Jefe militar.

El adjunto impreso que acom
paño á V. S. le impondrá del ar
ribo á esta plaza de los buques de 
guerra franceses, sil estación al 
frente de ella desde el primero 
del corriente, y la manera hostil 

. en que se condueen. La Gober
nación ha adoptado todos los 
medios posibles á evitar un rom
pimiento, pero como me hallo 
amenazado para el jueves al,po
nerse el Sol, se hace preciso, que 
V. S. adopte en el dia todas las 
medidas capaces de poner en 
completa defensa la Plaza, debi
endo ser una dc ellas la de enviar 
á los castillos de Bócachica la 
fuerza que V. S. crea conve
niente.

Con este objeto he prevenido á 
Ja tesorería tenga á disposición 
de V. S. los fondos necesarios y 
que V. S. le pida para llevar á 
efecto sus medidas preparatorias.

Dios guarde á V. S.
José Alaria Vesga.

Colombia.—Estado dc la Nue
va Granada Núm. 508 Jefctura 
Militar de la Provincia Cartage
na á 8 de Octubre de 1833.

Señor Gobernador—A la una 
de este dia he tenido el honor de 
recibir la muy aprcciablc nota á 
V. S. fecha de hoy, con que me 
acompaña copia impresa, de las 
comunicaciones que han tenido 
lugar entre esa gobernación y el 
comandante de las fuerzas nava
les francesas en la estación de 
las Antillas; lo mi-mo que la no
ta del gobernador dc la Martini
ca y la contestación de V. S— 
No ha sido, sin indignación, que 
he podido leer las amenazas y el 
estilo duro de que usa ol gober
nador de la Martinica; y esta se 
lia excitado mucho mas con las 
arrogancias y la audacia, que 
desplegan las notas del Sr. Cón
sul Barrot ante los tribunales de) 
Estado: Tampoco entra en la 
esfera de mis conocimientos el 
curso que debe llevar esta cues- 
ion ni las reglas de derecho in- 
crnamonal á que deba sujetarse; 
tero si sé que el decoro nacional 
•stá ultrajado : que se ha queri- 
lo humillar á nuestros majistra- 
los; y que la estación de las dos 
:orbetas francesas frente esta 
daza es una hostilidad completa 

contra sus muros; y sé también, 
que las leyes del Estado á que 
pertenezco imponen á todo ciu
dadano el deber de defender la 
patria en una situación semejan
te; y á mí como su comandante 
de las armas, la gloriosa obliga
ción de derramar toda mi sangre 
antes que permitir que el pabe
llón nacional sea ultrajado—V.
S. señor gobernador sabe lo mis
mo que yo, cuantos sacrificios ha 
cornado á este país la conquista 

de su libertad y de su independen 
cía; y V. S. sabe también con 
cuanta gloria arrancaron nues
tros campeones los mas ssgrados 
estandartes de Castilla, dé en 
medio de sus mas valientes regi
mientos. Y podriaser, que hoy 
los mismos hombres, y pueblos 
de la misma Nación, se envilez
can hasta o’ estremo de dar cu
antas satisfacciones exijiera el 
comandante dc dos buques de 
guerra ? No señor, es preciso 
sostener los fueros de la patria y 
la inviolabilidad del territorio del 
Estado. Si el cónsul francés ha 
sido agraviado, nuestro gobierno 
sibrá decidir lo que convenga 
en el asunto y se entenderá con 
la Nación francesa, nuestra re
ciente amiga; pero entretanto, 
no es el gobernador de la Marti
nica, ni el Sr. comandante La- 
graudais los que deben imponer
nos condiciones vergonzosas con 
mengua de ¡as glorias del Es
tado.

En consecuencia creo de mi 
deber hacer presente á V. S. que 
es llegado uno dc los casos, que 
previene el articulo 174 de la 
constitución para llamar al ser
vicio toda la guardia nacional; y 
tomar todas las medidas enérgi
cas de defensa que pongan la 
plaza á cubierto de un insulto re
pentino y arbitrario.

No puedo concluir esta nota, 
sin hacer observar ála goberna
ción, que no es muy exacta la re
lación que se hace al Sr. Legrau- 
dais, dc que la plaza está ¡sin gu
arnición, sin artillería montada y 
sin preparativos de defensa; y que 
sus amenazas podrán realizarse. 
No Sr. Gobernador, ellas no se 
realizarán mientras aliento toda
vía un solo soldado de los de mi 
mando, y un solo corazón de los 
Bravos de Cart'ijena. Dios guar
de á V. S.—El General—Ignacio 
LuquE. —

JOSE MARIA VESGA 
Coronel de Ejercito y Gobernador de 
la Plaza y provincia de Cartagena.

Acabo de saber por los Stes. 
José Ayton, encargado de nego
cios de S. M. B., y Juan Macp- 
herson, cónsul do los E-tados 
Unidos de la América del Norte, 
residentes cu esta plaza: que el 
Sr. Comandante de la estación 
francesa al frente de la ciudad, 
les ha asegurado no llevará al 
caboel rompimiento de las hosti- 
liuadcs con que nos habia ame
nazado, mientras no tenga reso
lución de su gobierno. Póngolo 
pues, en noticia del público para 
su conocimiento, y que calme la 
ajitacion en qus se halla á con
secuencia del anuncio hecho por 
el Sr. Comandante de la indicada 
estación de que hoy al ponerse 
el sol quedaría bloqueado el pu
erto, sino se convenía en sus pre
tensiones.

Contal motivo, vuelvo á enca
recer el orden y respeto á las au
toridades, y que continúe reinan
do como hasta aqui,la mejor ar
monía con los franceses, porque 
ademas de ser subditos de una 
nación amiga, á quien es de mi 
deber guardar todas las conside

raciones debidas, mi resolución 
es la de evitar todo lance hasta 
el último estremo.
Cartagena, Octubre 10 de 1833. 

José Alaria Vesga.
Cartagena 17 de Diciembre, 

(Correspondencia particular.)
El Almirante Macknu, enviado 

con todos los poderes necesarios 
para pedir satisfacción al gobier
no de Nueva Granada, por el 
ultraje hecho al cónsul francés, 
acaba de remitir su ultimátum á 
Bogotá: y exije xna contestación 
dentro de 30 dias. Esperamos 
que el gobierno, reconociendo 
cuan culpables han sido la mayor 
parte de sus njentes, sabrá evitar 
los males que nos amenazan sin 
dejar adquirir influjo á unos hom 
bres que ni ticuen probidad, ni 
habilidad para proceder. No 
puede haber negociaciones se
gún las condiciones impuestas 
por el Sr. de Mackav, á nombre 
de su Gobierno ; será preciso so
meterse á ellas sin reserva, ó de
clarar la guerra. Si tomamos en 
consideración la conducta del 
poder cgecutivo de Nueva Gra
nada en su verdadero punto de 
vista, tendríamos motivos de es
perar mas vigor por parte del 
gobierno francés, por mas exijen- 
tes que sean las reclamaciones 
de que ha encargado al almiran
te Mackau.

ww». 
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La abundancia de m torales de que 
se ha visto recargado el Universal 
en estos últimos días, y con partícula- 
ridad el a tículo “Correspondencia. ’ 
consagrado exclusivamente al publico, 
nos obligó á suspender nuestras refle
xiones sobro los inconvenientes que 
experientan los habitantes de la cam 
paña por la actual división del territo
rio del Estado, y ha iendonos contraí
do con especialidad al Departamento 
de Paisandú, nos ocuparemos hoy con 
él, s-n perjuicio de hacerlo respecto 
de los otros, en lo sucesivo, seguros 
de que todos ellos se resienten mas 
ó menos de aquel inconveniente. Ya 
hemos visto por una comunicación in
serta en nuestro número del Miérco
les que la Junta Económico Admini-. 
trativa del Departamento de Monte
video ha representado alas lili. CC. 
por conducto del Poder Ejecutivo la 
necesidad do poner un término á los 
perjuicios que sufren sus habitantes, 
extendiendo los limites del departa- , 
mentó dc un modo mas arreglado ¿i 
su población y necesidades; y las razo-1 
r.es en que se funda aquella Junta son 
lan convincentes que nada podríamos 
agregar á ellas. Las que vamos á 
exponer con respecto al departamento*  
dc Paisandú son de otro orden, por 

que aquel peca por exceso, tonto como i 
el de esta Capital por demosiado re- ■ 
ducido, y si el remedio para este es li 
extonsion del territorio, el que está 
indicado para aquel y que reclaman u 
con urgencia las necesidades de ousu 
habitantes es el dc reducirlo, forman-' 
do dos departamentos del terreno quet 
hoy comprende rl que se conoce con < 
la denominación de Paisandú, que enrs 
pieza en las margen derecha dcL 
Rio Negro, y termina en ios confine»-
del Cur to del Salto, que es decir,: ■ 
poco ma3 ó menos la tercera parte

rmar 
de»-

cl leiritorio del Estado. Para formar 
concepto de esta irregularidad y des
proporción, asi como de los miles que 
ocasiona á los habitantes, particular
mente en la’admin stracion de justicia, 
y leconoccr la necesidad de separar 
una par.e del territorio de aquel de
partamento de la dependencia de P i- 
sandu, que es su cabeza, conviene ob
servar que la area que ciucunscribe 
el solo Curato del Salto, es de un 
conside. able número de leguas: arran- t 
cando desde la confluencia del Que- 
guay, con el Uruguay, hasta la del 
Arapei, ton .30 legúas: el pueblo del 
Salto está situado á 17 leguas del 
primero de estos Arroyos y á 13 del 
segundo; su fondo por el Queguay hasta 
el Arroyo Malo, es de 40 leguas y por 
el Aiapey ha-ta el Arerungi n 30 leguas 
calculándose como ofr s tantas desde 
el Arroyo Malo hasta Arapehí por el 
fondo del distrito del Sallo: este terri 
torio pues, es una sección solamente 
del departamento de Paisandú. 1.a 
población del Curato del Salto, según 
se nos ha informado, es de 2000almas, 
aunque sobre la exactitud de este cál
culo no tenemos datos ciertos. A 
estas circunstancias se agrega, para 
mayor perjuicio de los hablantes de 
aquel distrito, la de estar in'errumpida 
la comunicación del pueblo del Salto 
con el «le Paisandú por el arroyo Dai- 
man que corre dos leguas al Sud del 
pr-mero, y que por su c tidal y cor- 
rricnte en la estación lluviosa hace 
imprac’ieables las dil gencias quesea 
preciso llevar á la actual capital del 
Departamento, que fuera de eso, dista j 
30 leguas de aquel punto.

(< ’ontinuará)

En el Diari? de la Tarde periódico 
de Buenos Ayrcsdel 28 del próximo 
pasado se asegura con relación alas 
médidas adoptadas por el gobierno en 
consecuencia del ai ribo á aquella ca- 
p tal del Sr- D. Berhardino R vadavia 
que la primera de ellas fué la de hacer 
intimar por la policía al expresado 
ciudadano “se embarcase inmediata- i 
mente á bordo del Paquete oriental 
Aguila ti. ® que debia zarpar el dia 
siguiente para este puerto; lo que se 
verificó en el acto."

Los documentos ofictá'csque he
mos publicado en la sección f.xteriok 
de nuestro número 1,407 no manifies
tan de un modo expreso la resolución 
de que el Sr. Rivadavta debiese em
barcarse precisamente p-.ra Montevi
deo, sino la de impedir su permanen
cia en el seno de su familia; y talvcz 
el concepto que aparece en aquel dia
rio r.o sea exacto. Mas como nó et



una c®8ti nueva el quo los Gobiernos 
de países que se hal an entregados ú 
la discordia civil cometan abusos so
mojantes ni que indica dicho periódi
co, disponiendo á su arbitrio del terri
torio ajeno para expatriar á sus sub
ditos, creemos oportuno notar en bre- 
bes palabras que es a practica es con
traria á los principios de la justicia y 
del derecho de gentes, y que ningún 

• gobierno está, por tan o, obligado á 
reconocer en otro el derecho do diri- 
jir ásu territorio individuos expulsados 
que no sean pertenecientes á este. 
Cuando un gobierno toinc semejante 
medida respecto del territorio de un 
tercero, el gob ernó do este puede re
chazar y devolver á 1 »s ind.v dúos ex- 
puls dos, sin que h:;ya lu¿ur á acusarle 
deinhosp'talario; pues es claro que los 
deberes de la ho pital dad so fundan 
en la independcnc-a y no en la obliga 
cion; y aquella medula supone el de
ber de dalla, lo que verdaderamente 
C3 conttario á los princ'p os. Esca
lado nos pa eco decir que en esta ob- 
s'rvacion lo que m?nos pensamos es 
hacer aplicable la doctrina ni caso del 
Zr. Rivadavia: al contrario, cclebrn- 
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mos, que, ya que su país es tan des 
graciado por ahora que el gobierno se 
vé forzado á impedirle su permanen
cia en el seno de su familia, r>l peso 
m'smo que declara no serle permit do 
por las leyes privarle de aquel sagrado 
derecho, t enga tan próximo el asilo 
que ofrecen las del Estado Oriental; 
en donde felizmente no se conocen 
circunstancias en que la paz publica 
pueda afee arse por actos de nao ral y 
de justicia.

I

No hemos recibido noticia alguna de 
la campana acerca de las operaciones 
del exercito después de la publicación 
de nuestro número del Martes.

* *•  
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El au'or del remitido subscripto Un 
interesada en el remate del paped sellado 
par el presente aña ha mandudo sus
pender la publicación, que estaba 
anunciada, hasta nuevo av so.

De los Periódicos de Bs. Ays. copia
mos lo que sigue.

Damos á continuación la declaración 
que ha prestado en la Comandancia de 
Marina un marinero del bergantín Ingles 
Esquimo lix.

°Que habiendo salida de las costar de 
Ja India, en el bergantín american V Fron 
tiers, eapitan W. .Ibones, naufragaron en 
frente de la Isla de Legan, 63 leguas al 
nordeste de Curasao, y que el capitán con 
G hombres de lá tripulación lograron sal
var arribando á la referida Isla de Legan, 
pero que fueron inmedi atamente atacados 
por los indígenas y degollados sin com
pasión; que el declarante en vista de esto 
logró, escapar á nado, y con el auxilio 
de una tabla arribó á Curasao, en donde 
tomó pasa e para este puerto en el ber
gantín ingles Esquimaux, que es cuanto 
puede decir 0

Extractos de Periódicos Extranjeros. 
—Francia—Por el Correo Extraordina
rio, se supo oficialmente en el dia 25 de 
JEnero en Bordeaex, que acaban de pas ir
se órdenes por el Gobierno Español para 
que l is cortes por E lamentos fuesen 

.> inmediatamente convocadas.
(Indicateur de Bordeauz)

La Gazcta Mercantil de Bs. Ays. di
ce lo que s gue.

Hemos tenido á la vista corresponden- 
o i cía particular de los E. U, que confirma

I Ja noticia que publicamos ayer sobre los 
' conflictos en que se halla él comercio de

Jos E. U.—El interés del dinero habia 
subido al dos por ciento mensual, lo que 
allí os ciertamente un fenómeno]

JUICIO PUBLICO DE L 1 CXUSA 
DE PEDRO MIGUEL. 
Declaración del Juir.

En la ci idad de Montevideo, á 5 de 
Mayo do 1831. los Sres. I). Francisco 
Araucho, Juez privativo del Crimon, D. 
José Alvarez, 1). Esteran do Ugarle, D. 
Fermín Yeregui, y D. Joaquín Escudero, 
declararon por añteini el Escribano, quo 
está provado que Pedro Miguel, vi dia 
29 de Septiembre dol año próxima pasado 
en la pulpería quo tiene 0. Luis Lusardo 
en la Ciudad de Maldonado, di'> dos pu 
nidadas con cuchillo á Lucas Gómez, q ie 
murió de sus resultas, sin probocacion de 
parto de este en aquel acto. Que tam
bién está probado quo dicho Pedro Mr 
guel, hirió á D. Gabriel Rodríguez, Tío 
do (romea cnando aquel amparaba á este 
en circunstancias que después do herido 
Gómez, le perseguía Pedro Miguel, con 
el Cuchillo. Que está probado quo Pe*  
dro Miguel, estaba embriagado en aq 10I 
acto; pero no en el grado de tener <-o ir 
pletamente enajenada su razón. Y lo 
firma de que doy fé— traucAo—A Zurres 
Ufarte—Escudero — Yr’gtii —Antvmi , 
Ramón María Pelaez, Escribano público. ‘ 

Sentencia.
Vista esta causa seguida por acusación ' 

del Ministerio Fiscal contra Pedro Miguel, 
atonto á la precedente declamatoria del ! 
Juríx fallo definitivamente juzgando, que 
debo condenar y condono al expresado 1 
Pedro Miguel, á la pena de 8 años do i 
presidio con destino á los trabajos públi- ¡ 
eos, en defeplo de galeras, en uso de ln 
conmutación á quo autoriza la L. 8. |
tit. 11 lib. 8 R. O. y en las costas del | 
proceso. Que por esta mi sentencia, q-j© 
debeiá consultarse con el superior Tribu*  
nal de Juztisia, asilo pronuncio, mando, I 
y firmo por ante el presente Escribano: 
en Mcntevideo, á5 do Mayo de 1834. 
Francisco Ar.aucho—Antemi Ramón Ma- 
ria Pelaez. Escribano público.

Está conforme—Pelaez.

CORRESPONDENCIA.
Sr. Editor del Universal

Tenga V. la bondad do publica en su 
periódico la adjunta ley vigente en el 
Estado, pues me interesa por cierto ne- 
gocito que tongan noticia de ella nuestros 
Representantes. Un anticuario.

La II. Junta de RR. do la Provincia 
Oriental, usando de la soberanía ordina
ria y estraordinaria que reviste ha sanrio 
nado con valor y fuerza de ley lo «.guíente.

Art. l.° Se faculta al Gobernador y 
Capitán General de la Provincia de Bs. 
Ayres para negociar el empréstito de 
cinco millones do pesos, decretado por el 
Congreso el 27 de Julio del presente año 
y hasta la cantidad que no se hubiese 
realizado por el Gobierno provisorio de 
la República

2. Las tierras de propiedad pública, 
y rentas generales de la Provincia res
ponderán en la parte que l«s corresponda 
por el ínteres y pago puntual Je este cré
dito, sin pe.juicio de las garantías*  á eiias, 
afectas por las leves del Congreso.

Canelones 21 de septiembre de 18 27.

Sr. Editar Uniyerr\l.
Ayer le luí: encendido algunos faroles 

de la calle de Sa i Feiuandc precisamen
te al ponerse el sol; lo que suplí -o á V. 
so sirva publicar par i que lldgue á noticia 
del encargado del alumbrado, ó del juez 
aq lien compete velar sobre esto rumo 
del servicio público.—Montevideo 4 de 
M••vo de 1834. Un vecino.

ENTRADA.
(Del dia 3 hasta eZ 8.)

Paquete Nacional “Aguila 2. *,»  de 
Buenos Aires el lc del corriente, ó D, 
José María Platero, con—25 cajones de 
p¿sas, 23 sacos id, 2 barricas id, 6 cajones 
4 fardos, (de efectos), 1 bulto de tnco 
mieudas,

Bergantín Sardo “Licurgo,0 de Lan- 
zarote (Isla de Canarias) ol 15 de Enero, 
a Iqs SS. Capurro y Castro, con—57 
quintales de garbanzos, 539 id de barrilla 
65 piedras de afilar, 11 fanegas de altra 
muces, 13 piedras para atahona, 2 dro
medario ,

Bergantín sardo “Urbano0, de Geno, 
va el 12 de Febrero con destino á Bue
nos Ayres, consignado á la órdon.

Bergantín brasilero “Mirquos do Poní 
bal”, del Ri» Grande ol 27 de Abril, ú 
Bertrán L’B.eton y Cn., cuu—259 terci
os de yerva mate, 437 medias suelas, 4 
docenas de baquetas, 15 id. do tablas, 
10,000 mrnnjiis, 2,000 lima<, 140 pinas, 
450 sanJías, 43 alqueires do batatas.

Fragata brómense “Adle.r”, de la Isla 
de M iyo el 8 de M irzo, consignada á 
la ór.lon con— 91 mayos de sal.

Bergantín hamburgués “Joannosn, de 
Hamhur r;, el 2 do Febrero ni Sr. Nóbel 
y Ca, en a—78 pipas jinobra, I caja de 
sombreros,.16 cujones mercancías, 37¿ 
canastos de papas, 200 barriles almidón, 
2 dichos jinebra, 14 cajas jiuebrn, 4 pi- 
;>i< id., 2a)I frasqueras do i 1 , 500 dama- 
j mitas id , 2(10 fri^s jueras, (de jinobra), 
20 toneladas carbón de piedra, 5 bultos 
merc.in úas, 1,02 ) tablas y tirantilio;, 
103 piezas .arpilleras, 4 b irricas mercan, 
t’í i , 1 porción bótelas vacías, 4 atados 
♦afectos oata fábrica de sombreros, 4 ca
jones mercancías, 2 dichos de ¡nuestras.

Bergantín ingles “Martín0, del Janei
ro el 6 lo Abrd, á la.s SS. Figueroa y 
B uler, con—10 sacos de cafó, (13 cajas 
azúcar, 12 cajones dulce, 4,303 alqqeires 
de trigo, 19 barriles, 1 pipa, (de vino), 
15 cajas sombreros.

Goleta nacional “Loba", de Maldona- 
do ol 3 del corriente, consignada al Sr. 
Sagrara con—r 151 bolsas de m' Z, 20 
tirantes, 1 máquina para desgranar ma'z,

Barca brem mse “Johanna", de Bre- 
menellOde Fuero, consigna la á los 
Sres. Zimmcrm tn Fr.-icier y Ca., con— 
2,499 tablas, 100 id., 50 remos, 1012 ca. 
nastos papas, 830 medios id. papas, 117 
jamones, 290 cajones jinebra, 17,00!) Ibs. 
jabón, 1,033 pesos fuertes, 3 cajas ins
trumentos de música.

Balandra nacional “Níra. Sra. de los 
Remedios”, de Mercedes, consignada á 
D. Pablo Nía con—6 fardos cueros cur. 
tidos, 50 cueros de bagual, .37 id. de1 vaca 
11 carradas de leña, 1 cajón de jabón.

Bergantín sardo, “Providencia', de 
Santos el 7 do Marzo, consignado al Sr. 
Caparro eon—30 cascos aceite do olivo, 
2 c'jas sombreros de paja, 26 id. ce ba. 
rajas, 30 id de vidrios, 5 cajones mar. 
molos, l dho. libros, L comoda, 3 bqltos 
papel b'anco, 9 caías sombreros felpa, 3 
id. quo-os, 28 id. de generes surtidos, 1 
cajón cueros curtidos, 50 cajas cigarros, 
1 cafon cueros curtidos, 4 cajas Le-Roi, 
199 barriles azular, 276 bolsas id., 7 
cascos ginubra, 10 damajuanas licor, 15 
barriles j-J. 1,073 bolsas azúcar, 55 ro 
líos tabaczo, 24 ca.u isms de dqlce, 7.000 
pesos fuertes.

lían faldeado ayer las Barcas france
sas Jame Grabielle de Burdeos y la 
Paraguay del Avre de gracia, cuyos ma
nifiestos se verán en el siguiente numero.

AVISOS NUEVOS-

EDICTO DE POLICIA.
Son tan reiteradas las reclamaciones 

v quejas que hacen algunos vecinos de 
Extramuros contra otros SS. de estq. Ca
pital, que por divertirse salen á cazar por 
varios puntos de aquel destino, y con este 
motivo no reparan cercos, ni plantíos para 
transitar, ni menos aves ningquas domes 
ticas á que no dirijan sus tiros con perjiu 
ció de sus propietarios, que |a Policía.no 
puede mirar con iudiferiencia tan justas 
pretensiones; lo que le ha impulsado a 
reiterar las medidas de precaución contra 
este abuso que muchas veces ha origina 
do disensiones entre aquellos y estos, y 
las mas por falta ’de los segundos; en 
este concepto el infrascripto previene :

Art. 1. ® Ningún individuo puede di 
rigirse á cazar en lodo el distrito de este 
Departamento sin llevar una papeleta del 
Jefe que lo preside.

2. Esta papeleta no lo autoriza al in 
teresado para entrar á cazar al interior 
de los cercos transitar por ningún plan 
lio, ni privar á sus propietarios de ningu
na ave domestica*

3. Los Tenientes de Policía respec 
tivos tendrán especial cuidado en exijir 
la papeleta de que habla ei articulo 1. ° 
y no llevándola lo remitirá preso á este 
Departamento.

4. Los referidos Tenientes de Policía 
registrarán los morrales en que se con*  
duzua la caza, y caso da hallarse alguna 

de las aves do quo so hace mer.c’on en el 
2. ° articulo doscomisaran esta y las ar
mas ; dando cuenta inmediatamente en 
todos casos.

Lo qne «1 G ¡e de Policía hace saber 
al público para su conocimiento.

Montevideo 6 de. Mi yo de 1834. 
________ EUIS LA.Al\S.

AVISO.
SR vende una finca frcn'e ni 

1 Cuartel do Dragoriep, donde
tiono 11 fabrica D. Juan Nin, con tres 
piezas, la primera con 14 varas do largo 
y 7 do ancho ; la fiegunda 10 do largo y 
7 de ancho; la torcera con í) varas de 
largo v 5 de ancho; un a’j be chico, un 
patio de 1 (varas de I irgo y í l de ancho 
y un corral para aniirtiles. ih todo del 
terreno se compone do 14 varas do fr mte 
y 32 de fondo. El q le se intereso en 
comorarln, ocurra ó la casa n ° Jó calle 
do San Jo<6 quo hará ol contrato con su 
dueño Pedro • 1 >nz-I z

POR LUIS [MENA.
(En, su casa calle de San Carlos No. 147) 

El VIERNES 9 del corrien'o se han de 
vender indispensablemente por la mas 
ventajosa oferta un hermosísimo y com- 
nieto surtido de muebles recien llegados, 
y mui hqs usados consistiendo en

Sillas de estrado
Sofaes
Mesas de arrino
Dichas redondas
Djchas para comedor
Floreros y espejos
Candeleros y saumadores 
Tinteros de platina, pianos, cómodas 
Cujas y colchones, escritorios 
Marquesas, armarios, vandejas 
Costureros, licoreras, pistolas 
Pistoleras, valijas, cubiertos finos 
Fanales, juegos de porsélana 
Alhajas de diamantes 
Mates de platina

Y una partida de cuadros de gusto de 
todos tamaños compuestos de diversas 
historias, que se venderán a! gusjo de los 
compradores.— Ademas 30 cuadros pin
tados al olio y otros muchos muebles. 

027” á las 10 en Punto.

POR CARRERAS Y OJER.
En la barraca de D. Luis Fidelis, fien 

te al porton del Norte.
El Sabado 10 del corriente se ha de 

rematar al mejor postor y por cuenta de 
quien pertenezca.—La barca americana 
“Dos Amigos/4 con elj'velamen, Jarcia, 
motones, anclas, amarras, palos, &a.

Empezará á las 11 en punto.

POR LOS MISMOS.
En casa de los Sres. Beriram L’Bre. 
ton v Ca callo de San Miguel N. 80.
EL'LUNES J 2 del corriente se han 

de rematar al mejor postor y cuenta de 
quien pertenezca los artículos siguientes:

Medias e lana y ulgodou de varias 
clases

Creas finas de tabla y en rollo
Platillas, listados surtidos,
Bayeta de dos frisas,
Camissias de lana,
Paños franceses,
Alpmaniscos de hilo,
Pañuelos de seda de la India y france

ses,
Géneros de seda para chaleco,
Terciopelos y felpa de seda para som. 

breros,
Pañuelos de algodón de varias clase?,
Balas do papel florete,
Canastos de botellas vacias,
Tacos para billar,
Espejos con marco de caoba,
Piedras de fuego,
Medias suela*  y becerros,
Zapatos de muger,
Jarras vacias y otra porción de genero*  

Empezará á las 11 cn punto.

Polic%25c3%25ada.no


AVISO.

EL día 30 del presente Abril se cum 
pie el término de Patentes prefijado 
para que puedan sacar las que les cor

responde los establecimientos sugetos a 
sacarla, siempre que ésten establecidos.cn 
el primer trimestre del año.

abl. 21—3p-
RIFA.

PARA el Mártes G de Mayo entrante 
se ha de rifai sin falta alguna (so
bren los números que sobren) «I terreno 

de la calle de San Diego, compuesto de 7 
y varas de frente al N. y 28 y -de fon
do al S. Ab 243—

AVISO AL PUBLICO’

EL Sr. Jules Fontanges Cirujano
Dentista de París después de haber 

sido aprobado por el Consejo de Higiene 
de esta Capital tiene el honor de ofrecer 
sus servicios á los habitantes de Monte
video: vive en la calle del Fuerte N. 156 
casa de D. Francisco Salo.

ab. 12—15c-

SE VENDE.
N sitio en la calle de S. Benito, en
tre las calles de S. Carlos y S. 

Diego con 16¿ varas de frente al O. y 36 
de fondo.

Una chacra entre Miguelero y Panta
noso, con casa de azotea, muy buenmon- 
te de arboles frutales y 36 cuadras de 
terreno bajo zanja, perteneciente á la 
testamenteria del finado D. Francisco 
Zufriategui: el que se intereso en su com
pra ocuria á la calle de S. Carlos n. c 
30 donde hallará con quierr-fratar.

■ t/ Xt.

AVISO.

SE vende una negra de 17 años de 
edad sana robusta y. apta para todo 
servicio el que la necesite puede ocurrir á 

la calle de san Fernando núm. 11 hajlará 
con quien tratar;

de

de

OO-OJOOO-
AL GRAN BARALILLO.

Déla Bandera Blanca

EN la tienda de Pombo y compañía 
de una porcioR de géneros a «precios 
sumamente equitavos.

Pañuelos de espumillas verdes..y 
[ colores

Sarazas de todas clase y de colo?es 
Bayetas de todos colores 
Bayetillas de id. 

.Bayetones superiores 
Gorras de pelo para niñas y de ule 
Panas para capas bronceadas 
Paños' de todos otros colores y casimir 
Flecos blancos,
Flecos anchos de algodón de gusto pa

ra colchas,
Casillas de todas clases, 
colines de hilo, 
colchas blancas y de cclorcs 
zapatos á 5 reales,

Id. finos de otras clases, 
jenero*  de alfombra para sala, 
alfombras cuadradas para iglesia 

todos tamaños, 
medias do todas fiases, y -cortas 

lana y de algodón, 
pañuelos de tisú de mucho gusto, 
sarazas de-colchas á 4 vintenes, 
merinos de todos precios Y otros 

varios artículos. ab; 29
AVISC? ’

Consulado de Francia en Montevideo. 
ENL Capitán J. B. Mather, que manda

Ula Corbeta francesa La Tourviile, 
del Havre, actualmente anclada en esta 
rada, y destinada ája pesca de la Balle
na, pide un empréstito á la gruesa de la 
cantidad de 700 pesos corrientes de Mon
tevideo que’lc es necesaria para continuar 
su viage.

Las proposiciones serán depósitadas en 
Ja estafeta destinada á las cartas en la 
Cancillería de este Consulado, donde se 
hará la apertura de ellas el 15 del cor
riente en presencia de los interesados por 
el Cónsul de Fráneia.

El Cónsul de Francia. 
Firmado R. Baradier.

de

K

ABIENDO subido el precio de las 
harinas á 13J ps. acorro la Junta 

económica administrativa que el rl. de 
pan blanco tenga, desde el dia de maña
na, 20} onzas en lugar de las 22 que le 
fu ;ron designadas en 25 de Febrero ulti
mo. Montevideo 4 de abril de 1834.

Salvador, Tari. Secretario.

AVISO

EN lafbarbería del finado Pezo calle 
del Muelle, se aplican sanguijue' 

las de la mejor calidad á 2 reales, y se 
venden ,á 1 real. _______ ,

SE VENDE.

ÜN mostrador con su vidriera en la 
calle de S. Felipe número 56; e 

que quiera comprarlo vease con su dueño 
en La calle del Porton casa de D. Ramón 
Márquez. ab. 14

AVIS.
Consulat de frange á Montevi

deo.

LE Capitaine J. B. Mather, comman- 
dant le 3 mats frangais le Tourville, 
du Havre, actueilement mouillé en cette 

rade,et destiné á la pec’ae de la Baleine, 
demande á emprunter á la grosae jusqué 
á la concurrance de la somme de 700 pías 
tres courantes de Montevideo, qui lui est 
necessaire pour continuer son voyage.

Les soumissions devront etre déposées 
en la boite aux lettres de la Chancellerie 
de ce Consulat, oú Fouverture en sera 
faite le 15 courant, par le Cónsul de Fran- 
ce, en présencc des interessés.

Le Cónsul de France. 
Signe R. Bar adiere.

’ viso:

LA chacra situada en el Cerrito que 
aparece en venta en el Universal y 

en el Fanal, pertenece en propiedad al 
que subscribe, asi como'los esclavos em
pleados en su cultivo, y tampoco puede 
porahbra venderse mediante estar en 
pleito con D. Luis Caballa ante el Sr. 
Juez Letrado de lo Civil. ab. 10 3p. 

Francisco Bernardo Fortes.
’ ““aviso.

SE conchaba una ama de leche muger 
blanca se le murió la cria hay cuatro 
■dias ' Ocúrrase al conbentillo de la 

cuadra del relox á mano derecha.
Ab. 16-

VISO DE LA POLIiA.

AYER27del corriente se ha rifado 
en la casa central de este Departa 
mentó la cómoda con escritorio tasado 

en 870 pesos; y tocó easuerte al núme
ro 216. La persona «que tenga el núme
ro premiado ocurra ú esta oficina, donde 
hecha lá confrontación, le será entregada 
la alhaja. Montevideo 28 de abril de 
1834. Lamas.

’ AVISO’

IA Comisión nombrada por la Supe-
J rioridad para chiSificar Jas bajas 

que queden en su fuerza y valor de los 
individnos de la milicia activa, 6 se con 
sideien ahora con dorecho á reclamarlas 
se reunirán diariamente en el Juzgado 
Ordinario de esta capital desde las 4 de 
la tarde hasta las 7 de la noche. Lo 
que se avisaá los que deban presentarse, 
para que lo 1 hagan precisamente dentro 
el tér mino que señala el superior acuer
do < el Gobierno, en*  la intelijencia que el 
individuo comprendido en este aviso que 
no lo verifique dentro el tiempo señalado 
se le cousidéra como hábil para el ser- 
vicioy se procederá á su enrolamiento. 

Montevdeo Abril 18 de.1834
AVISO.

HONORE-GARBAR1N Cuchillero 
y Afilador, recien establecido en 

luealle de sn. Joaquín detras de la Matriz 
Tiene el honor de avisar al publico, q’ 

se encaFga de hacer todo lo que corres
ponde á su oficio. Ademas eonpone abaní 
eos, boquillas, evillas, paraguas-

Compra armasonde paragua, chafalonía 
de oro, plata y cobre. Por fin, pondrá to- 
su esmero en contentar los marchantes 
que quieran honrarlo con su confianza.

SE DESEA.

COMPRAR sebo ardido, grasa ran
cia ó en peor estado, tocino en igu 

al estado del segundo efecto, mantequilla 
id., chicarrón sin aprensar javon averia
do de cualesquiera ciase, quesos podridos 
óíc. el que tenga estos^rengloncs, y quie*  
ra tratar puede llegarse a la esquina de la 
Banderilla calle de San -Sebastian núrpe’ 
ro 73, ó en el Cordon frente la^uertatfa*  
viesa de la Iglesia. id). 23

EL que quiera vender una pulpería de 
corto principal.- ocurra á la esquí 

na del Relox que encontrará con quie 
ratar. t ab. 10.3pn

ÓE IIA HUIDO

DE una quinta de las inmediaciones 
de esta plaza, un negro llamado 

Juan, como de 25 años de edad, rajado 
en las sienes, vá vestido con chaqueta de 
paño azul, pantalón blanco de brin y 
sombrero de paja. Su amo vive en la 
calle de San Scbantian N. 29 quiengra- 
píicará á quien lo aprendiese. ab.JOSp

AVISO.

IT’IN la Librería deD. Jayme Hernán- 
dez calle de San Gabriel N. 63 se 

halla de venta el nuevo surtido de obras 
recien llegadas de Europa que se expre
san en el siguiente catalogo.

Genio del cristianismo, evangelio en 
triunfo, poesías de Melendez, cuentos de 
Torres, poesías de Quintana, id. de Bo- 
gicro, id. de Bayo, id. Escogidas, id. 
de Garcilazo de la Vega, id. de Iglesias, 
id. de Camoens, id. de Da. Rosa de Gal- 
bes y Cabrera, filosofía déla elocuencia, 
Blair retorica, lógica de baldinoti, D. 
Tomas friarte lecciones dedicadas á la 
juveniud.sobre la historia y geo grafía, id 
fábulas, id. poema á la música, lecciones 
de primeras letras distribuidas en cuatro 
ratados: de leer de escribir ó de ortogra- 
fía y caligrafía, de contar ó de aritmética 
practica y de hablar, ó de gramática cas 
tellana, estela y la galatea, buen sentido 
contrato social, fray gerundio de campa 
zas, la croix matemática, legendre geomc 
tria y trigonometría, Jegrange4eneduria 
de libros, cartas familiares de clararosa, 
manual de inquisidores, evidencia de la 
religión, formulario de procesos militares 
prontuario militar, guia del ófícial en can- 
paña, almacén de niños, tesoro de niños, 
amigo de los niños, lecciones escogidas, 
amigo de la infancia, obligaciones del 
hombre, selectas sagradas, fíbulas de Fe- 
dro, fábulas de samaniego, conquista de 
Méjico, arte de amar añadido al aminta 
de Torcuato Tasso, Alejo ,/> la casita, 
atala y Benc, Placido y.Blanca, lecciones 
de la historia, historia de Carlos Estuart 
con 8 laminas, Clara harlove, la hermosu
ra y la fealdad, la epomina ó la felicidad 
Denevil ó el hombre .según esLorimonó 
el hombre según debe ser, historia del 
rey D. Pelayo, huérfanos de la aldea, 
muger feliz, historia de Joon Moore re*  
gizida de Carlos 1° de Inglaterra, viaja
dor sensible, la marquesa de Portinac- 
los dos hermanos ó la> familia como o ras 
muchas, caballero de San -Jorje, el he- 
roifmo del amor-,y de la amistad, la hada 
benéfica ó la amiga de los niños, el jóven 
Sabiniano ó el huérfano, -Celia y Rosa,ó 
la buena hija, año4831 y el cometa de 
1832, Damioville y Zeliza, historia de 
Amelia Boot, la seducción y la virtud ó 
Rodrigo y.Paulina, manual de casadas y 
de la criada v de delitos diplomáticos, 
aventuras del último abencerrage, amor y 
religión ó la jóven griega, el quijote de ¡a 
amistad, castillo misterioso, Valeria y 
Beaumanoir ó la ..caprichosa penitencia, 
el emprendedor ó aventuras de un espa 
ñoLcn Asia, Enrique y Sinforosa, Irene 
y Clara 6 la madre imperiosa, los cajón 
citos de la almoadilla de Anita, Brucé y 
Emilia, lu heroína de Aragón, aventuras 
do Safo y Faon, los arabes en España, 
Jos piratas ó plik y plok, Xicotencal prin- 
eipe americano, historia de la emperatriz 
Eudoxia,,el sueño y la realidad, causas 

.secretas sobre la insurrección de la Polo
nia, yorva y panduro viage al mundp pla
netaria, zuma pampilíp segunda Rey de 
jRama, la celina, el subterráneo abitado, 
la fiilosoGa en el Tajo ó la casita en lu 
presa, Alvarado física y astronomía, ga*  
jjeuia teatral, Luisa ó la cabaña, jóven 
diplomático, el oficial y d tejedor, un 
viaje en diligencia, Reinaldo y Elina y la 
sacerdotiza peruana, el valdemaro, el 

voficiel aventurero, Sofia y Henrique, un 
.-viaje á la luna, curso de política de B. C. 
Nueva Eloísa, Cornelia Bororquia, Alva- 
rez novelas, Llórente historia de la inqui
sición, el último mexicano por Jenimore 
Coper, diario de Sta. Elena, Bentam le
gislación, garandas individuales, los pue
blos y ¡os gobiernos, libertades de la 
iglesia galicana, ordinario de la misa. 
Oraciones de Cicerón, historia de h .cru
zada, concordato de la anjérica, Tapia fe
brero novísimo, id. recursos do fuerza, 
Castro discursos críticos sobre las leyes 
estrategia, empresas políticas de Saave 

a, nes de romance castellano, claro 
rovado Castilla, Centón epistolar 

Trano de regio patronato indiarum, piccio 
nano de la lengua castellana, no me 
olvides del año 1828 última edición her
mosas láminas, Campomanes juicio im- 
parcial sobre las letras en forma de bre*  
ve que ba publicado la curia romana dis- 
putando la soberanía temporal, memorial 
a justado hecho de órdendel consejo pleno 
á instancia de losSres. Fiscales de espe- 
diente consultivo visto por remisión de
S. M. á él sobrede ioencnol y espresio 
nes de diferentes cartas dnl Reverendo 
Obispo de Cuenca, vida delhombre justo, 
el franco Bretón, Adelaida ó la simpatía, 
estilo de cartas, Caparrón cirugía, id. en 
fermedad de mugeres, Carrasco Farma- 
cología, lecturas útiles y divertidas con. 
treinta láminas, Jaén de la confesión, 
Richard formulario portátil, leroy medici- 
na curativa, orden de las sociedades, el 
jóven salvaje, Pablo y Virginia, el triunfo 
de la amistad, la muger sensible, despe. 
dida de ¡g. maríscala, los salmos peniten. 
cíales, Aymé fundamentos de la fé, Gui*  
tarro diseños evangélicos, biblia del pa*  
dre Scio, ritual romano, comentarios do 
Julio Cesar, Brusaís principios de medici*  
na, Tosca arquitectura y relojería el hora- 
bre guiado por la razón, Rodríguez exer- 
cicios, familia de Sieland, las madres ri- 
vales, Villacastin ejercicios, despertador 
eucaristico, mes eucaristico, visitas al 
Santísimo Sacramento, Lombera alegría 
del alma, aplicación de la cirujia á la fiso- 
logia, Blasco materia médica, tratado de 
los delitos y penas, Rjgual oficio de difun 
tos, Asencio de la educación de las ,.hijas, 
la mitología, aventuras de un elegante 6 
las costumbres de antaño, el hijo natural, 
Corvino ó el hombre prodigioso, el sólita*  
rio del monte salvaje, la estrangera, la 
sacerdotizu druida, Orosman v Zora ó la 
pérdida de Argel. Elena y Roberto ó los 
dos padres, Julia ó los subterráneos, los 
dos rovinsones, amor misterio y espía*  
cion, caballero del cisme, seis meses en 
Londres, manual de usos y costumbres, 
fray Lorenzo arquitectura, comercio do 
los romanos, física de libes, familia regu
lada, parias obras do medicina, cirugía, 
albeiteria, sermones, teología y devoción, 
Huinbold viage á la regiones equmacialrs 
continuación indispensable al ensayo do 
nueva España.

SE VENDE

ÜNA negra como de 20 nñ< sedad; 
el que la quiéra comprar vea sil 
dueño en la calle de *8  inlo Tomas ai 

lado do 11 pii“i ta nn. 17- ab 28

Cob’suL.-.T de France a Monte
video.

AVIS AUX TRANCAIS.

Conformeinent á 1’ ordonnance du Roí 
du 28 Novembro 1833, Le Cónsul de 
Frunce á Montevideo á I’ honneur de pre

venir ses enmpatriotes que les Francais 
■residans á 1’ etranger, qui voudront s’ as— 
surer la protection du Cónsul dans Parro- 
ndissement duquel ils sont établis, air.si 
qu’un moyen de justifier leur esprit de 
retour, et la jouissance des droits ct pri- 
vileges deja altribues ou qui pourront 1, 
etre á 1’ avenir, par les traites, Jes lois ou 
ordonnances, aux seuls Francais irania, 
tricules devront se faire inseriré apres la 
justificaron de leur nalionalite, sur un re*  
gistre-matricule tenu á cet efiét, dans 
la Chancelleriede chaqué Consulat. lino 
sera pergu aucun dioit pour P inscripiion 
sur ce registre Des certificáis d immatricu 
lafion seront delivresaux personnes inserí 
tes qui en feront la demando. Ne pou- 
ront etre admis á P immatriculacion et 
seront rayés du registre, s’ ils y ont eté 
inscrits les Frangais qui, d’apres les Lois 
du royaume, aurunt encouru la perte do 
leur nationalité.

Les personnes qui desireront prendre. 
un plus ampie conuaissance de cette Or 
donnance, pourront passer en la Chance- 
Jleric du Consulat, ou ello leur sera com*  
muuiquée.

LE CONSUL DE FRANCE 
Signé------R. Baradére.

AVISO.

EN la calle doi portu.i n. ° SO rasa, 
le Ellauri se Alquilan 2 pifzas-do 
alto con cocina v un cierto: un cu

arto en el segundo patio y 2 galpones de 
mucha comodidad; el que se interese ocur; 
in á la misma cosa y encontrará cuuqmeu 
r atar.

establecidos.cn

